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Proceso Acción de Tutela 

Radicado 11001418909520260136400 

Accionante Edwin Alfonso Rosas Huertas  

Accionado 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 

y Justicia de Bogotá D.C. 

Vinculados 

- Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

INPEC 

- Ministerio de Justicia y del Derecho.  

- Unidad Administrativa Especial del Servicio 

Público de Empleo 

Asunto: Admisorio 

 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud, reúne los requisitos 

exigidos por la Constitución y las normas legales, el Juzgado, dispone: 

 

 Primero: Admitir a trámite el presente amparo constitucional 

instaurado por Edwin Alfonso Rosas Huertas en contra de la Secretaría 

Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá D.C. 

 

Segundo: Vincular al Ministerio de Justicia y del Derecho y a la 

Unidad Administrativa Especial del Servicio Público de Empleo al presente 

trámite. 

 

Así mismo, por tener interés en las resultas de este trámite tutelar, 

vincúlese a todos los terceros con interés dentro de la convocatoria 

“Resolución No. 074 de 2026”, especialmente, las personas inscritas para 

el empleo de “Profesional Universitario Código 219 Grado 17”, ofertado por la 
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Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá D.C., 

para que, si a bien lo tienen, intervengan en la presente acción. 

Notifíqueseles esta decisión, lo cual deberá realizarse a través de la 

accionada en la página web de la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia de Bogotá D.C. 

 

Tercero: En virtud de lo anterior y en desarrollo de lo dispuesto por 

el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, requiérase al accionado y 

vinculados para que, en el término improrrogable de un (01) día contado a 

partir de la notificación de la presente decisión, se manifiesten sobre todos 

y cada uno de los hechos plasmados en el escrito tutelar y ejerza su derecho 

de defensa, incorporando la documentación que considere y señalando los 

fundamentos de derecho que le asiste. Anexar copia del escrito introductorio 

y sus anexos. 

 

Cuarto: Se niega la medida provisional solicitada comoquiera que la 

misma no reúne los requisitos de necesidad y urgencia enmarcados en las 

determinaciones del art. 7 del Decreto 2591 de 1991 y que deban ser 

resueltos previa emisión del fallo constitucional. 

 

Quinto: Ordenar a la parte accionante, si lo tiene, remita a este 

Despacho en el término improrrogable de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente decisión, copia de la Resolución No. SDCCJ0074 

de 2026. So pena de las consecuencias jurídicas de no dar trámite al 

requerimiento. 

 

Sexto: Por secretaría y por el medio más expedito e idóneo, procédase 

a notificar esta determinación tanto a la parte accionante y accionada, 

dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUAN DAVID MEDINA HOYOS 

JUEZ 

MAMV 

 

Firmado Por: 
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Juan David Medina Hoyos 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 095 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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